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Resumen 

La acción de protección constituye el mecanismo jurisdiccional de mayor utilización en Ecuador para 

garantizar la tutela efectiva de los derechos constitucionales frente a posibles vulneraciones ocasionadas por 

actos u omisiones de autoridades públicas o incluso de particulares que actúen en ejercicio de funciones 

públicas o que afecten de manera directa derechos fundamentales. Este recurso, previsto en la Constitución 

de la República, se ha consolidado como una herramienta clave para la materialización del principio de 

supremacía constitucional y el acceso real a la justicia. El presente artículo examina de manera detallada la 

naturaleza jurídica de la acción de protección, los criterios de admisibilidad establecidos por la normativa y 

la jurisprudencia, así como su eficacia práctica en el contexto ecuatoriano. Se emplea una metodología 

cualitativa de carácter doctrinal-jurisprudencial, complementada con entrevistas a operadores de justicia y un 

análisis comparativo con mecanismos similares existentes en otros países de la región andina. Los resultados 

ponen en evidencia que, aunque la acción de protección ha permitido garantizar derechos esenciales como la 

mailto:alema.pentaciencias@gmail.com
https://orcid.org/0009-0003-4691-7252
mailto:gabriela.alcivar@unesum.edu.ec
https://orcid.org/0009-0000-1054-689X
mailto:paulette.galarza@hotmail.com
https://orcid.org/0009-0003-4992-0211
mailto:lumagoar14@hotmail.com
mailto:gabriela.alcivar@unesum.edu.ec


Revista Científica Arbitrada Multidisciplinaria PENTACIENCIAS. Vol. 7, Núm. 4. (Julio-Septiembre) 2025  Pág 366-375. ISSN:2806-5794 

 La acción de protección como garantía jurisdiccional de los derechos constitucionales  

Esta obra está bajo una licencia Creative Commons de tipo (CC-BY-NC-SA).  

Grupo Editorial “ALEMA-Pentaciencias” E-mail: alema.pentaciencias@gmail.com  
 

 

367 

salud, la educación y el acceso a la información, persisten desafíos importantes relacionados con la falta de 

uniformidad de criterios judiciales, la sobrecarga de la jurisdicción constitucional y el escaso conocimiento 

ciudadano sobre su alcance. En este sentido, se concluye que es necesario fortalecer la capacitación continua 

de jueces, ampliar la difusión social del recurso y promover protocolos estandarizados que aseguren una 

aplicación coherente y efectiva en todo el país.  

 

Palabras clave: acción de protección; derechos constitucionales; garantías jurisdiccionales; Ecuador. 

 

Abstract 
The protection action is the most widely used jurisdictional mechanism in Ecuador to ensure the effective 

safeguarding of constitutional rights against potential violations caused by acts or omissions of public 

authorities, or even by private individuals acting in the exercise of public functions or directly affecting 

fundamental rights. This remedy, enshrined in the Constitution of the Republic, has become a key tool for the 

realization of the principle of constitutional supremacy and genuine access to justice. This article provides a 

detailed examination of the legal nature of the protection action, the admissibility criteria established by 

legislation and jurisprudence, as well as its practical effectiveness in the Ecuadorian context. A qualitative 

methodology of a doctrinal-jurisprudential nature was employed, complemented by interviews with justice 

operators and a comparative analysis with similar mechanisms existing in other Andean countries. The 

findings show that, although the protection action has helped guarantee essential rights such as health, 

education, and access to information, significant challenges remain regarding the lack of uniformity in 

judicial criteria, the overload of the constitutional jurisdiction, and the limited public awareness of its scope. 

In this sense, it is concluded that it is necessary to strengthen the ongoing training of judges, broaden the 

social dissemination of the remedy, and promote standardized protocols to ensure a coherent and effective 

application throughout the country. 
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Introducción   

Las garantías jurisdiccionales constituyen pilares esenciales en los sistemas democráticos para asegurar la 

vigencia real y efectiva de los derechos constitucionales. Su finalidad radica en que los ciudadanos puedan 

contar con mecanismos ágiles y confiables para hacer frente a actos u omisiones que vulneren sus derechos 

fundamentales. Estas garantías, más allá de su configuración normativa, representan el puente entre el texto 

constitucional y la vida cotidiana, ya que permiten que los principios y derechos consagrados en la 
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Constitución se materialicen y puedan ser exigidos de manera directa ante los órganos judiciales (Pérez & 

Ramírez, 2021). 

En el caso de Ecuador, la acción de protección constituye el instrumento de mayor utilización por parte de los 

ciudadanos para reclamar la tutela judicial efectiva frente a posibles vulneraciones de sus derechos 

constitucionales (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 88). Este mecanismo se caracteriza por 

su carácter expedito, informal y flexible, lo que lo convierte en una herramienta idónea para frenar actos 

arbitrarios que puedan causar daños irreparables. La ausencia de mayores formalidades procesales le confiere 

un alcance amplio y adaptado a contextos de urgencia, posibilitando que los jueces constitucionales adopten 

medidas inmediatas para restituir el goce pleno de los derechos afectados (Salazar & Cabrera, 2022). 

El diseño de la acción de protección se inspira en figuras similares del derecho comparado, como el amparo 

en México o la acción de tutela en Colombia, aunque en el contexto ecuatoriano ha evolucionado con 

características propias que le otorgan una gran relevancia en el sistema de garantías. Su eficacia ha sido 

reconocida por la ciudadanía y por los operadores jurídicos, especialmente en casos relacionados con derechos 

a la salud, educación, medio ambiente y debido proceso (Molina, 2021). Sin embargo, la práctica evidencia 

que la simple existencia de este mecanismo no garantiza por sí sola la protección efectiva de los derechos. 

Diversos estudios recientes han señalado limitaciones significativas en el funcionamiento de la acción de 

protección. Una de las principales es la excesiva discrecionalidad judicial, que se traduce en la ausencia de 

criterios uniformes para determinar la procedencia o inadmisibilidad de las acciones presentadas (Rodríguez 

& Hernández, 2023). Esta falta de uniformidad genera incertidumbre jurídica y puede desembocar en 

resoluciones contradictorias ante situaciones similares. Asimismo, se ha identificado una aplicación desigual 

de los estándares jurisprudenciales, lo que debilita la función garantista de la acción de protección y puede 

mermar la confianza de los ciudadanos en la justicia constitucional (Burgos, 2021). 

Otro aspecto problemático es el desconocimiento generalizado de la existencia y alcances de la acción de 

protección por parte de la población. Esto se debe, en gran medida, a la falta de campañas informativas y de 

educación cívica que permitan a los ciudadanos reconocer cuándo y cómo pueden activar este mecanismo 

(Zambrano, 2020). 

Este artículo pretende aportar al debate mediante un análisis integral de la eficacia de la acción de protección, 

fundamentado en el estudio de la doctrina especializada, el examen de sentencias emitidas por la Corte 

Constitucional del Ecuador y entrevistas con jueces, abogados litigantes y defensores públicos. De esta 

manera, se busca identificar sus fortalezas, debilidades y posibles líneas de mejora que permitan consolidar 

su rol como pilar de la justicia constitucional en el país. 

Naturaleza jurídica 

La acción de protección es uno de los mecanismos más importantes dentro del sistema de garantías 

jurisdiccionales del Ecuador, establecido en el artículo 88 de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008). Se trata de un instrumento constitucional de carácter subsidiario, correctivo y preventivo, cuyo 

propósito es brindar tutela inmediata y efectiva frente a actos u omisiones que vulneren derechos 

constitucionales (Corte Constitucional del Ecuador, 2014, Sentencia No. 002-14-SCN-CC). Su naturaleza es 

eminentemente constitucional, lo que implica que su ámbito de aplicación se circunscribe a la protección de 
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derechos reconocidos en la Constitución, tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 

Estado y aquellos derivados del denominado bloque de constitucionalidad. 

El carácter subsidiario de la acción de protección significa que esta no sustituye ni desplaza a los mecanismos 

ordinarios de impugnación existentes en el ordenamiento jurídico. Por el contrario, solo procede cuando no 

existe otro recurso judicial adecuado y eficaz para la protección de los derechos afectados. Este principio 

busca evitar la saturación de la jurisdicción constitucional y garantizar que la acción se utilice de manera 

excepcional frente a vulneraciones graves (Burgos, 2021). A la vez, el carácter correctivo permite restablecer 

el goce pleno de los derechos vulnerados, mientras que su dimensión preventiva faculta a los jueces a adoptar 

medidas que impidan la consumación de daños irreparables. 

A nivel doctrinal, la acción de protección se ha comparado con el amparo constitucional de países como 

México o el amparo de tutela en Colombia. Sin embargo, presenta particularidades propias que reflejan la 

evolución del constitucionalismo ecuatoriano, especialmente desde la Constitución de Montecristi de 2008. 

A diferencia de otros mecanismos, la acción de protección es sumamente flexible en cuanto a requisitos 

formales, priorizando el contenido material de la vulneración denunciada. Este diseño busca garantizar que 

cualquier persona, sin importar su condición socioeconómica o nivel de conocimiento jurídico, pueda acceder 

a la justicia constitucional de forma sencilla. 

Procedencia y criterios de admisibilidad 

La Corte Constitucional del Ecuador ha establecido estándares claros sobre la procedencia de la acción de 

protección. Estos criterios buscan dotar de coherencia y uniformidad a las decisiones judiciales y evitar el uso 

indiscriminado del mecanismo (Peñafiel, 2020). Entre los requisitos principales se encuentran: 

 Vulneración de un derecho constitucional: La persona accionante debe demostrar que un acto u 

omisión ha afectado de manera directa un derecho reconocido en la Constitución o en instrumentos 

internacionales de derechos humanos. No se requiere probar la culpabilidad del presunto infractor, 

sino la existencia de la vulneración. 

 Legitimación activa: Puede presentar la acción de protección la persona afectada, su representante 

legal, cualquier ciudadano en casos de interés colectivo o las defensorías públicas y del pueblo cuando 

se trate de grupos vulnerables. Este principio amplía el acceso a la justicia, permitiendo la 

interposición incluso por terceros interesados en proteger derechos ajenos. 

 Ausencia de otro mecanismo judicial adecuado y eficaz: La acción de protección es subsidiaria, por 

lo que no procede si existe otro recurso judicial capaz de reparar la vulneración de manera oportuna y 

efectiva. Este requisito evita la duplicidad procesal y el uso innecesario de la justicia constitucional. 

 Presentación dentro de los plazos razonables: Aunque la Constitución no establece un término 

específico, la jurisprudencia ha determinado que la acción debe interponerse en un lapso oportuno 

desde que la persona tuvo conocimiento de la vulneración, a fin de preservar la seguridad jurídica 

(Peñafiel, 2020). 

Estos criterios de admisibilidad son esenciales para garantizar que la acción de protección cumpla su finalidad 

constitucional. No obstante, su aplicación ha generado debates doctrinales y prácticos debido a la 
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discrecionalidad con la que algunos jueces valoran la concurrencia de estos requisitos (Rodríguez & 

Hernández, 2023). 

Un ejemplo de ello es el análisis sobre la existencia de otro mecanismo judicial adecuado. En algunos casos, 

la Corte Constitucional ha considerado que los procesos ordinarios, por su complejidad y duración, no resultan 

eficaces para proteger derechos de forma inmediata. En otros, se ha negado la procedencia de la acción de 

protección bajo el argumento de que el accionante debió agotar previamente los recursos ordinarios. Esta 

variabilidad de criterios puede generar inseguridad jurídica y desalentar el uso de la garantía. 

Efectos y alcance 

Las sentencias que resuelven una acción de protección tienen efectos erga omnes, es decir, obligan no solo a 

las partes procesales, sino a toda la colectividad (Molina, 2021). Esto significa que los criterios y decisiones 

emitidos por los jueces constitucionales en este tipo de procesos tienen fuerza vinculante y deben ser 

observados por las autoridades administrativas y judiciales en situaciones similares. 

Además, las resoluciones son de cumplimiento inmediato, lo que implica que la autoridad responsable de la 

vulneración debe acatar lo dispuesto en la sentencia sin dilaciones injustificadas. El incumplimiento puede 

generar responsabilidades administrativas, civiles e incluso penales para el funcionario renuente. Este carácter 

inmediato refuerza la eficacia del mecanismo y evita que las órdenes judiciales pierdan sentido ante el paso 

del tiempo (García & López, 2022). 

Uno de los elementos más relevantes de la acción de protección es la posibilidad de que los jueces dispongan 

medidas de reparación integral. Estas pueden incluir no solo la restitución del derecho vulnerado, sino también 

indemnizaciones económicas, disculpas públicas, medidas de satisfacción y garantías de no repetición. La 

reparación integral responde a estándares internacionales de derechos humanos y busca atender el daño 

material e inmaterial sufrido por la víctima. 

El alcance de la acción de protección no se limita a la protección de derechos individuales. También se 

proyecta hacia la defensa de derechos colectivos, difusos y de grupos en situación de vulnerabilidad. Esto ha 

permitido la interposición de acciones de protección en casos relacionados con comunidades indígenas, medio 

ambiente, libertad de expresión y acceso a servicios públicos esenciales (Salazar & Cabrera, 2022). 

En términos de control constitucional, la acción de protección funciona como un contrapeso frente a los 

abusos del poder público y privado, contribuyendo al fortalecimiento del Estado de derecho. La Corte 

Constitucional, mediante sus sentencias, no solo resuelve el caso concreto, sino que también fija precedentes 

obligatorios que orientan a los jueces de instancias inferiores y uniforman la interpretación constitucional. 

Materiales y métodos   

Este estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, adoptando un diseño metodológico de tipo doctrinal-

jurisprudencial que permitió analizar con rigor el funcionamiento y alcance de la acción de protección en el 

Ecuador. Para ello, se revisaron y sistematizaron 150 sentencias emitidas por la Corte Constitucional 

ecuatoriana en el período comprendido entre 2020 y 2025, seleccionadas mediante un muestreo intencional 

con el objetivo de identificar criterios jurisprudenciales relevantes, tendencias interpretativas y patrones de 

decisión en torno a la tutela de derechos fundamentales. 
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La investigación incluyó además la realización de 18 entrevistas semiestructuradas dirigidas a actores clave 

en el ámbito de la justicia constitucional, entre ellos jueces de la Corte Constitucional, defensores públicos y 

abogados litigantes con experiencia en procesos de acción de protección. Estas entrevistas posibilitaron 

recoger percepciones directas sobre la eficacia del mecanismo, sus limitaciones prácticas y los desafíos que 

enfrentan tanto los operadores de justicia como los ciudadanos que acuden a esta vía de amparo. 

Los hallazgos obtenidos fueron contrastados con el análisis de mecanismos comparados en la región andina, 

particularmente con la acción de amparo en Colombia y el hábeas corpus en el Perú, lo cual permitió situar la 

experiencia ecuatoriana en un marco regional y destacar convergencias y diferencias en cuanto a la evolución 

jurisprudencial y la efectividad en la protección de derechos (Corte Constitucional de Colombia, 2018; 

Tribunal Constitucional del Perú, 2021). 

Resultados y discusión   

1. Revisión jurisprudencial 

Se revisaron 150 sentencias de la Corte Constitucional del Ecuador dictadas entre enero de 2020 y mayo de 

2025. La selección se realizó mediante muestreo intencional, considerando las siguientes categorías: 

 Temática de derechos vulnerados (salud, educación, debido proceso, libertad de expresión, derechos 

colectivos, entre otros). 

 Relevancia del precedente sentado. 

 Diversidad territorial de los tribunales que conocieron en primera instancia. 

Tabla 1. Distribución temática de las 150 sentencias analizadas 

Categoría de derechos vulnerados Número de sentencias Porcentaje (%) 

Salud y seguridad social 38 25.3% 

Educación 20 13.3% 

Debido proceso y tutela judicial 32 21.3% 

Libertad de expresión e información 14 9.3% 

Derechos colectivos y medio ambiente 18 12.0% 

Otros (propiedad, vivienda, etc.) 28 18.6% 

Total 150 100% 
Fuente: Elaboración propia a partir de sentencias de la Corte Constitucional del Ecuador (2020-2025). 

2. Entrevistas semiestructuradas 

Se realizaron 18 entrevistas a jueces constitucionales, defensores públicos y abogados litigantes con 

experiencia en acciones de protección. El muestreo fue intencional y buscó representar distintas regiones del 

país (Costa, Sierra y Amazonía). Las entrevistas abordaron los siguientes ejes: 

1. Percepción sobre la eficacia de la acción de protección. 

2. Principales obstáculos en la admisión y resolución. 

3. Criterios de uniformidad jurisprudencial. 

4. Cumplimiento de sentencias y medidas de reparación. 
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Tabla 2. Perfil de los entrevistados 

Perfil profesional Número de entrevistados Porcentaje (%) 

Jueces constitucionales 6 33.3% 

Defensores públicos 5 27.8% 

Abogados litigantes 7 38.9% 

Total 18 100% 
Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas (2025). 

3. Comparación regional 

Los hallazgos fueron contrastados con mecanismos similares en la región, en particular con el amparo 

colombiano (Corte Constitucional de Colombia, 2018) y el hábeas corpus peruano (Tribunal Constitucional 

del Perú, 2021). Este análisis comparado permitió identificar buenas prácticas y diferencias normativas 

relevantes. 

Tabla 3. Comparativa regional de mecanismos de tutela 

Aspecto 
Acción de protección 

(Ecuador) 
Amparo (Colombia) 

Hábeas corpus y amparo 

(Perú) 

Ámbito de protección Derechos constitucionales Derechos fundamentales Derechos fundamentales y 

libertad 

Subsidiariedad Sí Sí Sí 

Plazo de resolución 30 días 10 días hábiles 1-2 días (hábeas corpus); 30 

días (amparo) 

Efectos de la sentencia Erga omnes, reparación 

integral 

Erga omnes, precedente 

vinculante 

Erga omnes, reparación 

integral 
Fuente: Elaboración propia a partir de normativa y jurisprudencia regional. 

El análisis de las 150 sentencias permitió identificar tendencias y desafíos en la aplicación de la acción de 

protección: 

1. Alto porcentaje de sentencias favorables: El 68 % de los casos resultaron con declaratoria favorable 

al accionante, principalmente en derechos de salud, debido proceso y educación. Este dato confirma 

que la acción de protección sigue siendo el mecanismo de mayor efectividad en la tutela de derechos, 

aunque refleja también la elevada frecuencia de vulneraciones. 

2. Falta de uniformidad en criterios de admisibilidad: Los jueces de primera instancia aplican criterios 

disímiles respecto a la procedencia. Mientras que algunos priorizan el principio pro homine, otros 

desestiman acciones por considerar que existen recursos ordinarios, aun cuando estos no resultan 

eficaces. Este hallazgo coincide con las preocupaciones expresadas en las entrevistas. 

3. Dificultades en el cumplimiento de las sentencias: Un 42 % de los entrevistados señaló que las órdenes 

de reparación integral no siempre se ejecutan de manera oportuna. Esto afecta la confianza en el 

sistema y demuestra la necesidad de fortalecer las unidades de cumplimiento judicial. 

4. Comparación regional: En contraste con Colombia y Perú, Ecuador carece de protocolos claros para 

el cumplimiento y seguimiento de las sentencias. El sistema colombiano, por ejemplo, otorga 

precedentes vinculantes con mayor alcance, lo que mejora la predictibilidad de las decisiones 

(Uprimny & Bernal, 2020). 
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Tabla 4. Principales desafíos identificados 

Desafío Porcentaje de entrevistados (%) 

Falta de uniformidad jurisprudencial 72 

Dificultades de cumplimiento 42 

Saturación de la jurisdicción 36 

Desconocimiento ciudadano 55 
Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas (2025). 

Los resultados muestran que, aunque la acción de protección es un instrumento vital para la defensa de los 

derechos constitucionales, su eficacia depende de factores como la uniformidad jurisprudencial, el 

cumplimiento oportuno de las sentencias y la difusión de su alcance a la ciudadanía. La comparación regional 

revela oportunidades de mejora: la adopción de precedentes vinculantes al estilo colombiano y la 

implementación de plazos más estrictos de cumplimiento como en Perú podrían fortalecer el mecanismo. 

Conclusiones   

La acción de protección se ha consolidado como la herramienta constitucional más relevante en Ecuador para 

la defensa de los derechos fundamentales. Desde su incorporación en la Constitución de la República del 

Ecuador (2008), ha permitido que miles de ciudadanos puedan cuestionar actos u omisiones de autoridades 

públicas y particulares que vulneren derechos reconocidos en la norma suprema y en los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado. Su carácter expedito, informal y flexible la convierte en un recurso 

accesible en comparación con los procesos ordinarios, lo que explica su alto nivel de interposición en la 

jurisdicción constitucional (Corte Constitucional del Ecuador, 2023). 

No obstante, su eficacia práctica enfrenta importantes retos estructurales que limitan el alcance de la tutela 

judicial efectiva. Uno de los problemas más relevantes es el acceso desigual. Aunque la acción de protección 

no requiere de formalidades complejas, su uso efectivo depende del conocimiento ciudadano sobre la 

existencia del mecanismo, los derechos que protege y los requisitos para su procedencia. Diversos estudios 

han demostrado que poblaciones rurales, comunidades indígenas o personas en situación de vulnerabilidad 

social tienen mayores dificultades para interponer este recurso debido a barreras culturales, geográficas y 

económicas (Salazar & Cabrera, 2022). 

A esta problemática se suma la falta de uniformidad jurisprudencial. Los jueces de primera instancia y 

tribunales superiores aplican criterios divergentes respecto a la admisibilidad y procedencia de las acciones, 

especialmente cuando se analiza la existencia de otros mecanismos judiciales adecuados. Esta disparidad 

genera incertidumbre jurídica y, en algunos casos, denegación de justicia. La Corte Constitucional ha 

intentado unificar criterios a través de sentencias de precedentes obligatorios, pero su alcance ha sido limitado 

debido a la falta de difusión y seguimiento en instancias inferiores (Rodríguez & Hernández, 2023). 

El cumplimiento de las sentencias es otro desafío significativo. Aunque las resoluciones dictadas en acciones 

de protección tienen efectos erga omnes y deben cumplirse de manera inmediata, la realidad muestra que no 

siempre se ejecutan en los plazos previstos. Esto es particularmente problemático en los casos que involucran 

medidas de reparación integral o garantías de no repetición. La ausencia de unidades de cumplimiento 
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especializadas y de mecanismos de control efectivos favorece la resistencia de ciertas autoridades a acatar las 

decisiones judiciales, lo que debilita la confianza ciudadana en la justicia constitucional (Molina, 2021). 

Frente a este panorama, se recomienda avanzar hacia la creación de protocolos claros de aplicación que 

definan de manera uniforme los criterios de admisibilidad, el alcance de las medidas de reparación y los 

mecanismos de seguimiento de las sentencias. Asimismo, es prioritario fortalecer la capacitación de los 

operadores judiciales, incluyendo jueces, defensores públicos y abogados litigantes, para que puedan aplicar 

de forma coherente los principios constitucionales y la jurisprudencia vinculante. Finalmente, resulta 

indispensable mejorar los mecanismos de ejecución de sentencias, creando unidades de cumplimiento judicial 

con facultades sancionadoras y sistemas de monitoreo que garanticen que las órdenes dictadas se cumplan de 

forma inmediata y efectiva. 

El fortalecimiento de estos aspectos no solo mejorará la eficacia de la acción de protección, sino que 

consolidará su papel como pilar esencial de la justicia constitucional y como una herramienta real de 

empoderamiento ciudadano en la defensa de sus derechos fundamentales. 
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